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BOEL de 11 de mayo de 2018 
 

 

P á g i n a  1 | 1 
 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE 11 DE MAYO DE 2018, POR LA QUE 
SE PUBLICAN LAS LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS LIGADOS A 
MÉRITOS INDIVIDUALES PARA PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y conforme a lo establecido en el 
apartado 6 de la convocatoria pública de complementos retributivos ligados a méritos 
individuales para el personal docente e investigador, aprobada por Resolución de 12 de 
marzo de 2018,  
 
RESUELVO: 
 
Primero: Hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos a la indicada 
convocatoria, como Anexo I (complementos retributivos ligados a méritos individuales 
de investigación), Anexo II (complementos retributivos basados en publicaciones) y 
Anexo III (complementos retributivos ligados a méritos individuales de docencia) que se 
podrán consultar en la siguiente dirección web (dentro del portal del profesor): 
https://portal.uc3m.es/portal/page/portal/rrhh_cg/pdi_gestion_personal/complemen
to_retributivo_uc3m 
 
Segundo: Poner a disposición de los solicitantes su puntuación provisional conforme al 
baremo establecido en la citada convocatoria, que puede consultarse en la dirección 
web anterior. 
 
Tercero: Establecer un plazo hasta el 18 de mayo, incluido, para subsanar el defecto que 

haya motivado la exclusión u omisión de las citadas listas, así como para presentar las 

reclamaciones que, en relación a la puntuación provisional, se consideren oportunas a 

través de la aplicación informática disponible en la dirección web indicada en el 

apartado anterior. 

 
 

El Rector. Juan Romo Urroz 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
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